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producirá por alguna de las causas enumeradas en el articulo 37
de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 'Estada,

2. La jubilación forzosa se declarará de oficio- eJ.cumpIir
el Ingeniero los setenta años de ~d.

Procederá también la jubilación,· previa instr,llcc;i6n de expe­
dientes que podrá iniciarse de oficio 0, a .1ns~c~ del~'tElre~

sado, cuando éste padezca incapacldad.perm~énte para .e1
ejercicio de sus funciones, bien por inutilidad fWcaopor·debi­
litación apreciable de sUS facultades.

Existirá la posibilidad de prorroga en. el. servicio acU!Q. a
los efectos de alcanzar elmíiilmo de -s,eI;VidQ8.computfí.ples-
pa.ra causar haberes pasivOs de jubilación. ~-

3. Procederá la jubilación volwttaria a instanciadal lnge·
niero en los casos previstos en la legislacl,6ilV'ig(tnte.

Art. 14. Situación administrativa.--1. Los funcionarios' del
Cuerpo pu~en hallarse en alguna de las siguientes,situaCIones:

al Servicio activo.
bl - Excedencia en sus diversas modalidades.
c:l SupetnumerarJo.
d} Suspensión.

2. El reingreso en el servicio activo de quienes no' tengan
reconocida la plaza' o destino se verificará con' QCflsión de- va·
cante y respetando el siguientre orden de prelacióQ;:

al Excedentes forzoBos~

bl Supernumerarios.
el Suspensos.
d} Excedentes voluntarios.

3. Los que estuvieren en situación de excedencia voluntaria
podr.án solicitar, después de pasado un año en dicha situaCión,
su vuelta al servicio activo por instancia dirigida. al Ministro
de Hacienda.

'U'entro del orden de prél,ación' antes citadO:" la priolid&d
vendrá determinada por la fecha de,prese::n"'9iónd$ las ins­
tancias solicitando la vuelta al servicio '~tl",o',Y,enc8SOde
igualdad de fechas. ,tendrá. de~echo preferente el que lleve
más tiempo en, su situación no activa.

CAPITULO IV

TRIBUNALES DE HONOR-

Art. 15. Constitución )1 proced-ttn-Jento.-l. Seesw.blece el
procedimiento de Tribunales de Honor paraconoc~~~anct?Gar
los actos deshonrosos cometidos por los.IngEipieros de,:~dQp-tes­

al servicio de la Hacienda Pública que .les ..•h.ag~·.<fe-sme~r
en el concepto pÍlbUco e indignos de d~sempeii~:u'Ja:s .fup.cí~
nes que les están atribuidas y causen el desprestigio de1Cuerpo
a que pertenecen.

2. Estos Tribunales de Honor,p0l;: su especial ·1;ltlturaleza.
son compatibles con cualquier otropróc-edim-Hmto a que. plIleda
o haya· podido estar sometido eleniuiCiadopor el Ulisnio hé;cho;
aunque revista caracteres de delito.

3. La jurisdicci6n de los-· Tribunales de, Hon,()rse .e~ti~nde
de modo privativo y único a jU1:gare~:~onéle.nc~ayhQnGr.

absolviendo o castigando con la sepa.racióndefinjtiva.ci~lservl·

cio a los lngenicr.os de Montes que mere~ esmsanción;.
4. La constitución y c011lPosición de: los TriQull8.li¡!s ge}to~

nor, así como las restantes normas de.pr~dinlle.qtp,sá:a'U$­

tatán a las previstas por las Leyes de 11 de 'éJCtt~bte .de :1941
y 30 de tliciembre de 1944 y en las demás dispoSibionesvigentes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo lo no expresamente previsto en este Re­
glamento serán aplicables la Ley articulada de FuuCioná-rios

Civiles del Estado. aprobadA por Decreto 31511964. de 7 de
febrero; la Ley 3Vl985• .de -4 de mayo, sobre retribuciones de
~e8 funclOnanos¡ el texto refundido de la Ley de Derechos
Pasivos de los .Funcionarios dtt la Administración Pública, apra·
bado por Decreto 1120.t1968. de 21 de abril, y las disposiciones
ad.Jninislniltívasque desarrollen las citadas nor.mas legales.

Segunda,----Quec1an derogadas las disposiciones siguientes:)

Real Decreto de 14 de .. agosto de 1900.
ij.eaI OectetQ de 23 ,de,abril(je 1918.
Re41 D~toda 8 de noviembre- de UIIB.
Oroenministerial de 21 de· mayo de 1942.
Orden ministerial de 9 de diciembréde- 1944.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3299/1971. de 23 de diciembre, por el que
sedec(ara '" uniformidad. d' Jos vehtculos destina-­
do.a serViciÓB. f!spsci4le$, liteltcJdos e informe. y
coches de desU;Jcamento· con ~sUno a ·10 Agru~
cwn de Ttáflco de lo GUGrd€GCi-vU y de centralitas
telefónicas para uso de las Jefaturas Provinciales
de Tráfico.

El avance de- la técnica automovUistiea- y el aumento de los
servicios que ha- de realizar la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil aro-nse-ja que se. establezca la uniformidad de los
coches de Destacamento, los <:Dehes ptU"8 servioios espec1a-les
y los vehí-culos' para atestados e informes.

Por oUa· pa:rte. el notable incremento de los trabajos que
se realizan en las Jefaturas Provinciales de Tráfico &Conseja
la utilización. de centraUt&s·telef6nicas, que habrán de adquirirse
dentro de un criterio de Uniformidad.

La lnterve.n-clón' General del Ministerio de Hacienda ha tenido
a bien prestar su conformidad ·en cada uno de los ~pedientes

que se hgn tramitado para consegUir la declaración de uniformi­
dad oportuno en cad.t\uno de&stos materiales.

En suvirtu~.a propuesta del Ministro de la Gobernación.
previa delibe;ración del Consejo de Mini.8tros en, su reunión del
día ,diecisiete de dicil3lmbre de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

Artículo úníco.---'De confonnidad con el párrafo séptimo del
artículo 6osciento~ cúarenla y siete del Reglamento General de
Contra4teión, aprobado potDecreto tresmiltrescientos cincuenta
y cuatro/mil novecientos sesen~yaiete, de veintiocho de diciem·
breo se declára·la uniformidad de los siguíentes'materlales: Co­
ches de DestaCamento. cochespaJ:"8 servicios especiales. vehículos

.para atestadOf e .informes·y cen~alitas' telefónIcas; los tres tipos
devehiculoscolt destino a la Agrupación deTTáfIco de la Guardia
Civil, y las centralitas. a las Jefat~ras Provinciales de Tráfico.

Así lo díspongo'por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de dicíembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de le. Gobernación,
TOMAS GAHICANO CON!
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